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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

LEY NÚM. 21.449
 

MODIFICA EL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY N° 19.300, SOBRE BASES
GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE, EN LO RELATIVO A DECLARACIÓN DE

IMPACTO AMBIENTAL
 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley iniciado en una moción de las exdiputadas señoras Andrea Molina Oliva y Marisol Turres
Figueroa, y de los exdiputados señores Enrique Accorsi Opazo, Alfonso De Urresti Longton,
Edmundo Eluchans Urenda, Javier Hernández Hernández, Leopoldo Pérez Lahsen y Patricio
Vallespín López,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.- Sustitúyese en el inciso primero del artículo 30 bis de la ley N° 19.300,

sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el guarismo “10” por el vocablo “treinta”.”.
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 29 de abril de 2022.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

María Heloísa Rojas Corradi, Ministra del Medio Ambiente.
Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Marie Claude Plumer

Bodin, Subsecretaria (S) del Medio Ambiente.
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